
"Versión pública elabora a de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP: "En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en ~u 

versión original conteng__an inf 01mación reservada o confidencial, deberá 
preparar una versió gue elimine los elementos clasificados con marca que 

impidan su lectura, aciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada". Atendiendo ademas a lo resuelto en la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20-
RA-SCA, de fecha 16 de noviembre de 2020. Para el caso, algunos 
documentos emitidos por esta institución contienen datos personales 

relativos a nombres, números de Documento de Identidad, Número de 
Identificación Tributaria (NIT), fi1·mas y otros datos que en aplicación del 

artículo 24 letra "a" de la LAIP es información que debe protegerse de 

difundirne pues pertenecen a su titular". 
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PRESIDEN C IA DE LA REPÚBLICA -

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Arau)o, 115500, San Salvador, lunes 12 de octubre de 2020. ORDEN No.: OC/LG/0301/0046/2020 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

BIDSS TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. 0614-140919-103-l 

0301 PR-SECRETARÍA DE INNOVACIÓN DE LA 

LÍNEA: PRESIDENCIA/COORDINACIÓN Y FOMENTO DE INNOVACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN: COMPRA DE BIENES 

PRESIDENCIA 

CÓDIGO ONU 
CÓDIGO UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
MARCA/ PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

No. 
PRESUPUESTARIO 

CANTIDAD 
MEDIDA PAÍS DE ORIGEN (CON IVA) {CON IVA) 

1 ·, 
EL SUMINISTRO DE LAS LICENCIAS DE POWER BI DEBERÁN CUMPLIR CON 

LAS SIGU IENTES ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

lm11lementación y_ administración. 

• Entorno de procesamiento de cálculo. 

•Actualización de datos incrementales. 

• Publicación de Informes para compartir. 

• Tama ño máximo de un conjunto de datos individual de 1Gb 

• Almacenamiento máximo 10 G por usuario. 

• Número máximo de actual izaciones automáticas por día 8. 

lm11lementación, administración , cum11limiento y_ seguridad. 

• Servicio en la nube. 

• Selección de un centro de datos de región pri ncipal especifico para su 

entorno de procesamiento de datos. 

• Supervisión de la creación, el consumo y la publicación de contenido 

con métricas de usuario. 

• Seguridad y cifrado de datos. 

• Obtención de certificados del sector, globales, regionales y de la 

administración pública. 

1 82110000 61403 10 UNIDAD 
Pre11araclón, modelado Y. creación de visualizaciones de datos. M ICROSOFT 365 / 

$ 152.14 $ 1,521.40 
ESTADOS UNIDOS 

• Creación de visualizaciones, informes y paneles de datos. 

• Preparación y ETL estándar y de macrodatos. 

• Acceso a una bibliot eca de objetos visuales. 

• Acceso a conectores de datos para orígenes de datos en la nube y 
locales. 

• Visualizaciones, temas y opciones de personalización de uso inmediato. 

Consumo de contenido. 

• Analizar datos en Hojas de Cá lculo. 

• Inserción de contenido en otras interfaces, como aplicaciones SaaS. 

• Visualización del contenido e interacción con este. 

• Visualización del contenido e interacción con este a t ravés de la 

aplicación móvi l para iOS, Android y Windows. 

• Formu le preguntas sobre los datos para obtener respuestas inmediatas 

y personalizar las defin iciones para que la herramienta ent ienda su 

lenguaje de negocio, incluidos los acrónimos. 

• Suscribirse a Informes para recib ir notificaciones sobre cambios. 

• Visualización de contenido en ot ras interfaces. 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) $ 1,521.40 

MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL QUINIENTOS VEINTIUN 41/ 100 DÓLARES. COPIA-OACI 
REFERENCIA: 

JUSTIFICACIÓN: SUM INISTRO DE LICENCIAS DE POWER 81, HERRAMIENTA DE PROCESAMIENTO DE DATOS QUE PERMITA CONECTARSE A LOS 
SOLICITUD CÓDIGO: 

LG/0301/0051/2020 
DATOS, MOLDEARLOS Y VISUALIZARLOS CON FACILIDAD, MEDIANTE LA CREACIÓN DE INFORMES MEMORABLES PERSONALIZADOS CON SUS {23-09-2020) 

INDICADORES CLAVES O MEDIDORES DE DESEMPEÑO Y MARCA. OBTENER RESPUESTAS Y CON TECNOLOGÍA DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL A 

LAS NECESIDADES ESTRATÉGICAS DE LA SECRETARÍA DE INNOVACIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. RESOLUCIÓN 

ADJUDICATIVA, RA/LG/(SC)(B)/0046/2020 

CÓDIGO: 

CONDICION ES GENERALES 



• EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE OH ADJUDICADO, SEGÚN SE E5TIPULA EN El ARTÍCULO ez BIS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) V LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

• TODA FACTURA MAYOR O IGUALA$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SfRVICIOS, 

* El PLAZO DE ENTREGA SERÁ DE: S DÍAS HÁBILES POSTERIOR A LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA POR EL PROVEEDOR, Y SERÁ POR UN PERÍODO DE 11 MESES INICIANDO EN EL MES DE 
OCTUBRE. 

• LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN: OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE INNOVACIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA UBICADAS EN ALAMEDA DOCTOR MANUEL ENRIQUE 

ARAUlO, NO. 5,500, SAN SALVADOR. 

• PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(Sj EN: ALAMEDA DOCTOR MANUEL ENRIQUE ARAUJO, NO. 5,500, SAN 
SALVADOR, EL SALVADOR•· SECRETARIA DE INNOVACIÓN DE LA PRESIDENCIA. 

: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INNOVACIÓN DE LA PRE.SIDENCIA/COORDINACIÓN Y FOMENTO DE INNOVACIÓN DE LA PRESIDENCIA. 

-

DESIGNADO SIP(tNNOVACIÓN) 

FORMULARIO AUTORIZADO POR LA OACI, PARA LI BRE GESTIÓN 2020 

REFERENCIA: LG/0301/0051/2020 




